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Ciudad de México , a 27 de septiembre de 2019

DIP. ISABELLA ROSALES HERRERA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL coNGRESo DE LA cruDAD oe mÉxrco
I LEGISLATURA.
PRESENTE

La suscrita Diputada L¡L|A EUGENIA ROSSBAGH SUAREZ, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción ll de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1; y artículo 30, numeral 1,

inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1",12 fracción ll y 13
fracción lX, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como los artículos
2" lracción XXXVlll, 99 fracción ll, 101 fracciones ly ll, y 118 del Reglamento del Congreso
de la Ciudad de México, me permito solicitarle atentamente, se inscriba en el orden del día de
la sesión del 1" de octubre de 20,19, la PROPOSTCION CON PUNTO DE ACUERDO DE

URGENTE y OBVIA RESOLUCION POR EL QUE ,RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A
LOS TTTULARES DE LA ALCALDIA COYOACAN, EL TNSTITUTO NACTONAL DE
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH) Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE
MÉxrco (sAcMEx) A coADyuvA& DE FoRMA coNJUNTA, A LA soLUcróN
DEFINITIVA Y PRONTA DEL PROBLEMA DE INUNDACION Y FUGAS DE AGUA QUE
sE PRESENTA, DESDE HACE UÁS DE DOS AÑOS, EN EL MUSEO DE SITIO
ARQUEOLOGTCO LOS REYES HUEYTLTLATL| ALCALDIA DE COYOACAN,. CON
RECERcUCIoNES GRAVES AL PATRIMONIO HISTóRICO DE LA CIUDAD DE MÉXTCO
Y DEL PAÍS, ,Y SE SOLICITA LA CONFORMACIóN DE UN PLAN INTEGRAL DE
CONSERVACION PERMANENTE PARA EL RECINTO.
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Con la seguridad de su atenta consideración y valioso apoyo, hago propicia la,:ocAsión para
enviarle un cordial saludo.
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Giudad de México, a27 de septiembre de 2019

DtrP. ü¡ABEII-A ROñAIE$ }IERRERA

PRESIDENÍA DE l. TiESA DIRCCTilA

COÍ{GRESO DE LA CIUDAD DE ìIÉXICO,

La que suscrlbe Lilla Eugenia Rosebach Suárez, Diputada inbgranh del Grupo

Parlamentario del Fartido llovimiento de Regeneración ilacional del Gongreso de

la Ciudad de trlérlæ, con fundamenþ en lo prevlsto pr los artílulos 12 fracclón II y 21 de

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Méxlco; y 2 fracción )OO(VIII, 76, 77, 79

fracción IX, 82 y 83 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permlto

sollcitar a usted, se lnscriba y liste en el orden de la seslón slgulente, para su deblda

conslderación en el pleno del Congreso de la Cludad de México, la sigulente proposición con

PU]ITO DE ACUERÞIO DE URGEITTE Y OBVUI NESOLUCIóN POR EL QUE

RESPETUOSAMEÍüTE SE EXI|ORTA A rO8 TrrulåRËS DE rÁ ALGAIDÍA COYOACÁN,

EL rr{sTrTrffo r{Acloilar DE Ar{TRoporoGiA E HIsroRrA (rf{All) v At gsreul
DE AGUAS DE rA CIUEAD DE HÉXICO (SACMEX) A COADYUVA& DE FORIIA

col{¡uNTâ, A LA SOLUCTóil DEFINITilA Y PRONTA DEL PROBTEMA DE

INUilDACIóil V FUGAS DE AGUA QUE SE PRESEI{TA, DESDE }|ACE l,lAS DE DOS

Años, EN Et MUsEo DE smo AReuEorócrco Los Rgrrs HUEyr[n^ATL,

ALC,AIDÍA DE COYOACÁN, COil REPERCUCTOÍ{ES GRAVE!¡ AL PATRTMOilIO

HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXIOO y DEL pnÍS, Y SE SOLXCITA l*A

COT{FORMACTÓN OT UT PI-ATI IÍITEGRAI DE CONSENVACIóÍ{ PERMAÍ{EITTE PARA

EL RËCITVTO.
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El Pueblo de los Reyes es uno de los Pueblos Orfghar¡os de la Alcaldía Coyoacán que

data de la conformación el HueyAltepefl(gnn dudad) Øyohuacar{Hoy Coyoacán), lugar de

origen tepaneca habltado desde al menos el siglo )OII.

Desde entonces, la ocupación sistemátlca en contra del pueblo tepaneca por el señorlo

en identidad única que gozó del slncretlsmo

transformando el altepetl de HueyflÍlatþnv

las grandes aguas negras') en el actual Pueblo de Los Reyes, un pueblo que guarda

caracterírçticas únicas en su cultura" educacién, cosmovlsión y tradiciones.

El constituyente de la Cludad de Mexico dotó de una voz única a los pueblos

origlnarlos, a través de sus artlculos 57 58 y 59, asícorno el proyecto de Ley de Indígenas en

actual consulta proponiendo deflnirlos como 'bquellos Que dæcienden en poblaciones

asentadas en el te¡rlþrto actual de la Cludad de lrléxbo antæ de la ølonlzaclón y del

æþbtætmlento de tas fronteras actuales, que conæruan sus proplas tnstltuctonæ sociales,

económicas, atfrrtralæ y NlftÍcas, sistemas normatlvos prcpfos, tadicÍón hfs#rfca,

te¡rltoilalldad y æsmaublón, o parle de ellas; cuentan æn autorldadæ tradlclonales

hlstóñcamente elxtas de acuerdo con slfiemas no¡matlvos proplos y tienen conclenda de su

ldentldad cptectiua como pueblo orlglnarTo.'

Consideramoc en la inteligencia de lo anterlor que el Pueblo de los Reyes cumple de

manera sobrada con esta definición y en consecuenda tienen un derecho colectlvo

progreslvo, únlco de sus condlciones de pobladores originarlos, de mantener una identidad

cultural rinlca denüro de esta cludad.

Los vecinos deJ Pueblo de Los Reyes üenen una larga historia en defensa de su

tenitoño, su'historia, cosmovisión, s,¡ltura y tradiclones, y un punto fundamental que ha

reunido a los pobladores en solklaridad, reaflrmado su identidad colectiva únlca es el Museo
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de Sitio Arqueológico los Reyes Hueytlllatl, ubicado en la Calle Plazuela de Los Re]æs s/n,

Pueblo de los Reyes Coyoacán, la Alcaldía de Coyoacán.

El recinto fue ænstruido en 2003 a peüción de sus pobladores y hoy ræguarda

vestlgios prehlspánicos mexlcas, tepanecas y otomíes según el trabaJo de dMersos

investigadores del Instituto de Invesigaclones Ant oBológlc¿s de la Universldad Nacional

Autónoma de Méxlco, además de æntâr con la Bblioteca Luis Felipe en $¡ interlor.

Cuando se inicló su construcción y el rescate de e$a zona aqueológica, que es mucho

más amplla que el terrcno de poæ más de 60 metroc que ocupa el Museo, slendo

orlglnalmente un lugar de adoraclón d se descubrleron, entre otas @sas, 9 entierros

humanos de la época prehlspénica que se han vlnculado con rituales de los dloses de

Tonar{*ñora de la feftilidad) V ïlálæanteañ{Señor del agua) que encuentran paralelismo

en los dloses aztecas Tláloc y Tonantzln, además del basamento de un templo y varlos

obJetos de cerámlca.

Sin embargo, qulzá uno de los elementos fundamentales que dimensiona la importancla de

este sltlo es que, además de un a$lbe rescahdo que data de la &lonia dos muros con

estuco y restos de una escalinata que pudieron haber sido parte de un templo de adoración

nahua- es la presencia de læ únicæ vestiglos del $stema hidráulico prehispánico (una parte

de lo que fue el aljibe-manantlal Hueytlilatl), todos estos ft¡eron las obras gue sobrevivleron a

la urbanlzaclón de la zona y gue hoy forman parte de este importante descubrlmlento

consumldo por la mancha urbana.

Esta zona siempre ha sido relevante porque, Justo en lo que hoy conocemos como la Alcaldía

Coyoacán, se encontraba uno de los manantiales más rclevantes y que es justamente el de

Hueytlllatl, el cual fue fundamental en el suministro de agua a la antþua Tenochtitlan y al

HueyCoyohuacan, y gue aún sobrevlve alirnentando venas subteráneas de fluJo de agua en

la Ciudad de México.
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De hecho, solo una pegueña zona del Pueblo de Los Reyes ha sldo o<plorada

arqueológlcamente, y sus pobladores saben gue una gran parte de su hlsoria traducida en

vestlglos slgue viva bajo sus pies, induido el st¡bsuelo de la prlmaria Candelario MeJía y

Cervantes, QUê colfnda con el Museo de sit¡o, baJo el cual están entenadas dos terceras

partes del basarnento enconFado, y porgue en este tenitorio aún sobrevlven veneros como

el de Hueytlilatl.

PU{UTEAMIENTO DE LA PROBIEHATICA

El recinto, desde su constucclón albergó la tslblloteca Luis Felipe y se lnlciaron diferentes

actlvidades en torno a la integracién de la comunldadr'de hecho, a demanda de los

pobladores e$ que se convirtló en un lugar comunltarlo, admlnlsffiado por ellos mismos,

Durante más de 20 años de organlzaclón y perseverancla, segrin relatan los proplos

pobladores, se han enfrrentado a todo tipo de vicisitudes corno la falta de presupuesto, falüa

de mantenimlento y hasta de aslgnación de personal para su apertura dlarla, pero hoy qulzá

lo más grave es que el Museo de Sltio Los Reyes Hue)ttlilatl se encuentra con un

práctlcamente nulo mantenlmienb y durante rnuchos rneses ha permanecldo -en su nivel de

piso- inundado ), con humedad debido a su localización hidrogrâflca,lo cual pone en riesgo y

deterlora el patrimonlo hlstórico de nuestro país y de la Oudad de Méxlco.

Los habltantes, a través de sus diversas formas de asociación, han solicitado en múltlples

ocasfones a las lnstanclas señaladas en el prmente ochorùo, a gue se busquen altematlvas

que pongan a salvo de forna pennanent€ e6üe recinto hlstérlco, sln embargo, hasta el día de

hoy no se cuenta con un programa inÞgral que garantice la conservación de un recinto tan

lmportante para la hlsüoria argueológica de las y los mo<lcanos.
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Por ello es que se hace el presente effiorto como Punto de Ao¡erdo en el que sollcita que las

autoridades compehnÞs tomen medidas urgentes para preservar el patrimonio hisürico y

cultural en la Ciudad de Méxlæ, además de inhgrar un plan de conservación del Museo que

permtta garantlzar el derecho a la cultura gaËntlädo por la Constftución Polftlca de la

Cludad de México, la Çonstituclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y los acuerdos y

tratados intemaciona les,

Es así que conslderamos oportuno de conformidad con La Ley de Aguas aplicable para la

Ciudad en sus artlculos 11 fracclón I la ley de Salvaguarda del Patrimonlo Urbanístlco

Arquitectónlco del Distrito Federal en donde sea conducente, el aftículo 2 de la Ley Orgánica

del Instituto Nacional de Antropología e Historia en todas sus fracciones y la Ley Orgånica de

Alcaldías de la Ciudad de México en su artículo 42 fracción IV con relación a la preseruación

de museos, que se estima oportuno sollcltar la lnteruención de ta Alcaldía Coyoacán, el

Instltuto Nacional de Antropología e Historla y el Slstema de Aguas de la Cludad de Méxlco

parä que en el ámbito de sus atrlbuclones se cree un marco de colaboración lnterlnstitucional

que garantice la preservación del patrimonio hlstórico y cultural de los pobladores origlnarios

y de todas y bdos los mexlcanos.

Por lo anterior expuesb y fundado, someto a consideración de este Honorable Congreso

presente:

PIIT{TO DE ACUENDO

UNICO. pur{To DË AGuERDO DE URGËilTE V OEVIA RESOTUCIóil pOn Et QUE

RESPETUOSA]IIE¡ITE SE EIOIORTA A LA AtCAtDfA COYOACÁN, Et IN$TruTO

ilACrOf{AL DE AilTROPOTOCÍA E nlsrOnn (II{A}|) Y At SrsrruA DE AGUAS DE

LA CIUDAD DE HÉXICO (SACI|EX) A COAEYUVAR, DE FORIIA COfttUilTA, A tA

SOLUCIóil UEFTNITIVA Y FROilTA DEL PROBTEMA DE TilUI{DACIóil Y FUGAS DE

AcuA QUE SE PRE|SENTA, DESDE HACE r{AS DE Dil¡ nÑOS, Efi Et MUSEO DE
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cultural en la Ciudad de México, además de integrar un plan de conseruación del Museo que

permita garantizar el derecho a la cultura garantizado por la Constitución Polftica de la Ciudad

de México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los acuerdos y tratados

internacionales.

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este Honorable Congreso, el

siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

UNICO. puNTo DE ACUERDO DE URGENTE y OBVIA RESOLUCTÓn¡ pOn EL QUE

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA ALCALOÍN COVOICÁIU,

EL TNSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH) Y AL SISTEMA

DE AGUAS DE LA CTUDAD DE MÉXICO (SACMEX) A COADYUVA& DE FORMA

CONJUNTA, A LA SOLUCIóN DEFINITTVA Y PRONTA DEL PROBLEMA DE

INUNDAcTó¡¡ y FUGAs DE AGUA euE sE eREsENTA, DESDE HAcE uÁs DE Dos

Años, EN EL MUsEo DE srrro AReuEolócrco Los REyEs HUEvTLILATL,

ALcALDÍA DE coyoAcÁN, coN REpERcucIoNEs GRAVES AL pATRIMoNIo

HrsróRrco DE LA cruDAD DE r{Éxrco y DEL pAÍs, y sE SoLIcITA LA

coNFoRMAcIóN DE UN PLAN INTEGRAL DE CONSERVACIÓN PERMANENTE PARA

EL RECINTO.

EN MENTE
Lilia Eug ch Suárez

Dado en el Recinto Legislativo, el día 27 de septiembre del año 2019.
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